
 
 
 

 
SECRETARÍA GENERAL                                                                                    
C/ Don Gonzalo, 2 
14500 Puente Genil (Córdoba)    
Tlfno: 957 60 50 34 – Fax: 957 60 03 22 

  

DOÑA INMACULADA BERRAL PRIETO, Secretaria General accidental del Excmo. 
Ayuntamiento de Puente Genil. 

 
CERTIFICA: Que según consta en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada 

por la Junta de Gobierno Local, el día veinticuatro de enero de dos mil veintidós, pendiente de 
aprobación, se adoptó, entre otro, el siguiente acuerdo: 
 

“DE URGENCIA:  
A.- PROPUESTA PARA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN A SODEPO, S.L. PARA 

LA GESTIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DEL CENTRO DE 
SERVICIOS SOCIALES Y CENTROS ADSCRITOS 

Por parte del Sr. Alcalde, se plantea la necesidad de aprobación, por razones de 
urgencia, de la encomienda de Gestión a SODEPO, de la prestación del servicio de limpieza 
del Centro de Servicios Sociales y centros adscritos, para garantizar la limpieza del Centro y de 
los diversos espacios asignados a los servicios sociales comunitarios. 

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad de los asistentes 
que son la totalidad de los ocho que la componen y por tanto mayoría absoluta del número 
legal de sus miembros, acordó aprobar la inclusión de la Propuesta en el orden del día de la 
sesión que se está celebrando. 

Conocido por los asistentes el contenido de la propuesta que presenta la Sra. 
Concejala Delegada de Servicios Sociales, de fecha 19/01/2022, que es como sigue: 

“PROPUESTA LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL PARA LA LIMPIEZA DEL 
CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES Y CENTROS ADCRITOS (GEX 258/2022) 

Debiéndose garantizar la limpieza del Centro y de los diversos espacios asignados a 
los servicios sociales comunitarios, y no disponiéndose de los recursos propios para hacerlo 
efectivo, se hace necesario encomendar la gestión del servicio de limpieza a Sodepo SL, por 
un período de un año (de 1 de Enero a 31 de Diciembre de 2022) 

El coste hora del Servicio de Ayuda a Domicilio prestado por SODEPO será de 15,02 
€/hora, resultado del coste del ejercicio anterior 14.728 €/hora más el incremento del 2% 
(incremento aprobado para los empleados públicos en el ejercicio 2022) con el detalle y 
horas del cuadro siguiente; 

Espacio Tarea Nº 
Horas 

Precio 
Hora 

Precio Total Partida 
Presupuestaria 

Centro de Servicios 
Sociales y Centros 
Auxiliares 

Limpieza 
 

1.411,24 15,02€ 21.196,80 € 231.0.227.00 

TOTAL  1.411,24 15.02 € 21.196,80€  

Siendo necesaria la gestión de limpieza tanto del centro de servicios sociales como 
de los centros auxiliares y no disponiendo los Servicios Sociales Municipales de los medios 
personales y materiales necesarios para su ejecución, de los que sí dispone la empresa 
pública municipal SODEPO S.L. empresa que ha venido desempeñando el Servicio desde 
hace 10 años, es por lo que: 

PROPONGO a la Junta de Gobierno Local, la encomienda de gestión de la limpieza 
del centro de servicios sociales y de los centros auxiliares para 2022 a SODEPO S. L., a 
desarrollar desde el día 1 de enero a 31 de diciembre de 2022, en los términos previstos en 
horas y precios indicados a continuación: 

1.- Servicio de Limpieza, por un total de 1.411,24 horas, con un coste de 21.196,80 € 
a 15,02€/hora con cargo a la partida presupuestaria 231.0.227.00, desde el 1 de Enero a 31 
de diciembre de 2022.” 
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Informado por la Sra. Secretaria General accidental que la encomienda de gestión, a 
Sodepo, S.L. para la prestación del servicio de limpieza del Centro de Servicios Sociales y 
centros adscritos, no se ajusta a la legalidad, como sobradamente se sabe, por conocidos que 
son los informes que la Sra. Secretaria General de la Corporación, Dª. Carmen López Prieto 
(ya jubilada) emitió en el pasado sobre las encomiendas de gestión a SODEPO, y que en mi 
condición actual de Secretaria General Acctal., hago míos y a cuyo contenido íntegro me remito 
para evitar repeticiones innecesarias, dando por incorporados los informes emitidos en fechas 
23/03/2009, 17/07/2009 y 12/12/11. 

Dicho por la Sra. Interventora que acepta indicados informes en todo su contenido. 
La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad de los 

asistentes, que son la totalidad de los ocho que la componen, acordó aprobar la propuesta 
que transcrita ha sido en sus propios términos.”. 
 

Y para que conste y surta efectos, se expide la presente de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Puente Genil. 

 
                  Vº Bº 

EL ALCALDE 
      (Firmado electrónicamente) 
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